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UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 

DIVISION DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, 11 DICIEMBRE 2017 

MATERIA: CURSO DE INDUCCIÓN A CAMPOS CLÍNICOS 

FECHAS: 11 AL 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

HORARIO DE 08:00 A 20:00 HRS 

LUGAR: INSTALACIONES DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD  

 

“CÓDIGO DE ETICA Y NORMATIVA DE TRABAJO” 

YO:_____________________________________________________________________________________ 

Alumno de la División De Ciencias De La Salud de la Universidad De Quintana Roo, manifiesto que en conjunto 

con el grupo del ”Curso de Inducción a Campos Clínicos” y docentes encargados, se acordó trabajar el siguiente 

código de ética y normativa de trabajo para el periodo comprendido del 11- 22 de diciembre de 2017: 

 

“CÓDIGO DE ÉTICA” 

 

1. OBLIGATORIEDAD: El curso es de carácter obligatorio para todos los alumnos que deseen inscribirse 

en el ciclo primavera 2018 a campos clínicos 

2. PUNTUALIDAD: El curso inicia 08:30am con 10 minutos de tolerancia, después de ese tiempo será 

tomado como falta y no se permitirá el acceso a la sala a fin de evitar interrupciones al profesor 

invitado. 

3. PRESENTACIÓN: Deberán los alumnos presentarse con el uniforme oficial de la División De Ciencias De 

La Salud a sus clases teóricas y con uniforme clínico a las prácticas en CESIDECS sin excepciones. 

4. HONESTIDAD: Copiar durante el examen de evaluación será considerada una falta grave con anulación 

del examen e imposibilidad para acceder a campos clínicos  

5. RESPETO: Respeto a los compañeros, profesores, instalaciones, dentro y fuera del aula. Alumno que 

sea sorprendido utilizando áreas o mobiliario para discapacitados y no lo necesite, se hará acreedor 

de una sanción. 

6. ALIMENTOS: No será permitido el consumo de ninguna clase de alimentos (líquido o solido) durante 

el desarrollo de la temática del curso. 

7. CELULARES: Deberán permanecer apagados o en su defecto en silencio durante el desarrollo del curso, 

está prohibido el uso durante el desarrollo de la teoría y la práctica, en caso de emergencia podrá salir 

en silencio y tomar la llamada si así lo considera pertinente, al alumno que se sorprenda con uso activo 

del celular será invitado a abandonar el curso y será tomado como falta 

8. LAP-TOPS, IPADS, TABLETAS Y/O ALGUN OTRO DISPOSITIVO ELECTRONICO, solo para tomar notas, al 

que se sorprenda en whatsapp, facebook o cualquier red social se le solicitara amablemente que se 

retire del curso para que pueda atender los asuntos pertinentes, y será tomada como falta. 

9. CONDUCTA. Si se sorprende a un alumno dormido dentro de clases, platicando o en asuntos ajenos al 

curso se solicitará que se retire del aula y será tomado como falta. 



“FRUCTIFICAR LA RAZON: TRASCENDER NUESTRA CULTURA” 

 
10. El incumplimiento de cualquiera de los puntos referidos previamente repercutirá en su calificación 

como se estipula en el apartado de evaluación. 

 

“NORMATIVA DE TRABAJO” 

 

1. DESARROLLO DE TEORÍA 

A) El primer día está destinado a repasar las acciones de seguridad para los pacientes, los alumnos 

deberán leer los documentos pertinentes ( disponibles en plataforma digital de la  DCS) así como  

tomar nota de lo más importante (cuaderno), 

B) Esta asignado por semestre un temario que contiene el material a revisar en el lapso de las dos 

semanas del curso, su difusión será con al menos 10 días previos al inicio del curso de tal manera 

que es obligación del alumno la lectura anticipada de las guías de práctica clínica correspondientes 

a su semestre, así como de los procedimientos a realizar en el aspecto práctico. 

C) El formato del curso está basado en casos clínicos de tal manera que se espera con la lectura 

previa de las guías de práctica clínica que el alumno tenga una participación nutrida en el 

desarrollo de los casos clínicos y abordaje de GPC. 

D) Sus participaciones serán registradas por un moderador con la ayuda de 2 médicos pasantes del 

servicio social que estarán pendientes de su desempeño. 

E) Las guías de práctica clínica se encuentran en su totalidad en la página cenetec-difusion.com 

(catalogo maestro guías de práctica clínica) para su consulta y descargas gratuitas 

F) Los procedimientos se encuentran dentro del portal de la DCS en el apartado “curso de inducción 

a campos clínicos” 

 

 

2. DESARROLLO DE LAS PRACTICAS:  

A) Los alumnos deberán acudir al 100% de talleres programados tanto en aula como en CESIDECS 

con las vestimenta apropiada (blanco con bata) 

B) No hay tolerancia de puntualidad en lo referente a las prácticas, el alumno deberá estar a la hora 

exacta, ya que no se permitirá el ingreso a CESIDECS a alumnos con retraso. 

C) Serán reagrupados en grupos pequeños para tener acceso a CESIDECS por lo que deberán 

permanecer atentos a la distribución por horarios 

D) En caso de tener que esperar minutos u horas para poder acceder a su turno en CESIDECS, ese 

tiempo no es considerado como libre, es decir, deben permanecer en la DCS realizando la lectura 

correspondiente a los procedimientos o guías de práctica clínica que se revisarán en días 

posteriores 

E) La hora del fin de la práctica se establecerá de acuerdo con el desarrollo de la misma, una vez que 

el personal autorizado en CESIDECS se los indique podrán retirarse 

 

3.  EXAMENES:  

A) El día 21 de diciembre serán sometidos a evaluación de conocimientos,  

B) Deberán revisar las listas con los horarios de aplicación pegadas desde 2 días antes afuera de 

SINED 

C) El día de aplicación del examen no habrá tolerancia de puntualidad, si iniciará de acuerdo con el 

horario estipulado en las listas  
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D) El examen será en formato electrónico, con preguntas de opción múltiple extraídas directamente 

de las medidas internacionales de la seguridad en el paciente, guías de práctica clínica asignadas 

para su semestre y de los manuales de procedimientos compartidos en la DCS. 

E) Todos los alumnos deberán obtener al menos 70% de reactivos correctos para poder acreditar 

el curso 

 

4. EVALUACION: 

En caso de haber aprobado el examen de conocimientos (70%) el siguiente paso será promediar el 

resultado con su actitud y desempeño práctico durante el curso 

33% resultado de examen de evaluación de conocimiento de GPC 

33% asistencia, puntualidad y desempeño durante las actividades de las 2 semanas 

33% habilidades prácticas. Supervisadas a lo largo de cada una de las prácticas y talleres programados. 

 

5. CONSTANCIA DE ACREDITACIÓN 

A) Deberá presentarse personalmente a recoger la constancia, no se entregará a terceros 

B) Estas serán entregadas a los alumnos que hayan demostrado las competencias en los 3 rubros 

(conocimiento, actitud y habilidad práctica) el día 22 de diciembre 2017 en horario matutino en 

el mismo sitio en donde se impartieron los talleres. 

C) Los alumnos que no hayan acreditado el curso, no recibirán constancia y por lo tanto no podrán 

inscribirse a ciclos clínico en primavera 2018 

 

UNA VEZ LEÍDO Y COMPRENDIDO LO ANTES EXPUESTO, FIRMO DE CONFORMIDAD: 

 

FIRMAR CON NOMBRE Y  NÚMERO DE MATRÍCULA EN LISTADO ANEXO: 

 

 

 


